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§ VI.-L.\tl CRISIS y srr FÁBRICA ES' BUE.'-0S Ami-:~ 

. • d BuE'nOS Aires es una oficiDB 
El Banc? ~e la Provmc1a i:cia co~;tituída para amono-

del tesoro puhhco de C?~tp~ov f~rm.a de billetes de be.neo 
dar deuda pública y em1 ir a en 
inconvertibles o papel-~oned~. Moneda y lo es en realidad. 

Se llama por es~ asa nc~;r plata' y oro su función mo
Solnmente, en lugar J a~o 'blica y emitir!~ en billetes del 
netaria _es _amoned~r et~ ~{1~ bajo el nombre de billetes del 
tesoro sin mter(t.3, _1n~om:er J • 

Banco de la -~rovmc1a de Buenos !17t~s tantos empréstitos 
Esas e~1s1o?e.c¡ son, Pºf 10 b ~ 'de Buenos Aires levanta 

indirectos, mtenores, qued et go ie7; recibe en cambio de lO!J 
en el pueblo de su man a o que 

valores que po_r ellos da. a oficina de crédito público, 
Como ofic~na del tesoro, áses ~:mental del tesoro argentino, 

siendo el crédito la parte m e 
según su Constitución (art. 4.º~ · 'tal la garan-

El Banco dice tener su capital; Y <ier su cap1 
tía de sus billete.e;. . 

Todo eso es nommal. d 1 ro-
El Banco en realidad no es otro que el teso~ _e a. p 

,'Íncia, por no decir de la nación, a quien esa provmcl.8. detiene 

su tesoro. 1 t de aduana el gaje de C.'IC papel, . 
No es solamente a. ren a 1 d l . o-

Lo es el caudal entero, cl haber tota e n: pr 
eomo se cree. . d •'edad en cuyo nom-
vincia de Buenos Aires, es :ecir, ~:O 8~~~0 d~udor en cada 
bre ~ em1í ·fte Y cludyo n~~ ~~o~\cia reconoce e~te billete, por billete, as ormu a o :-

tanto, etc. 'b .6 las tierras públicas, tienen La aduana, la contri uc1 n, 

11mite.'l. ést'to levantado por la emisión del pa-La deuda. o cmpr i 

pel-moneda., no los tiene. Buenos Aires está. a. la 
La fortuna ,ent~ra. del pu~bl~u:~ltad qu"' él tiene de emi

discrcci6n de su gobierno, por ª 
tir ilimitadamente ese pBapcl. 

1 
odel' de lo-. poderes de Bue

Es, por lo tanto, el nnco e P 

nos ,Aii:es. 'd or ln. Constitución, e.e¡ míis fuerte 
I~JOS de M~r re~ o p 

que la Constitución misma. . . es Con el Banco rn RU9 
Ella puede limitar l-ll'l cm1R1on. . . . . 

manoR, el gobierno se reirá} dgoe :re~~m~~;~~~Oi Aire es el 
Arma.do del Banco, e . 

poder omnímodo en permanencia.. . , nntt'rior u Rosa& 
l1'ué el autor de Rosas. no viccvcrst\; 

KSTUDit:8 l!l<'ONÚHICOS 

en existencia, i u dictadut'a estaba ya constituílla en él Ha.n
eo o Casa de Moneda. 

Del Banco . ucó ejércitos de solclados y de empleadOfl. 
Porque tuvo soldado:;, tuvo guerras y campnñas. 

Mientras el Banco e..'{i. ta, constituido como ee;tft, él dará 
sucesores a Rosa , con otros nombres, otras forma. , pero del 
mismo fondo. 

Más que una fábrica de monec.1n, el h11neo e una rúbrica 
de empréstito , pues cada emisión <>s un emprétito. 

Es una fábrica de tiranos y de tiranias. 
Es una fAbl'ica de guerras ch·iles y de grandes empresa.1 

industriales de gloria nacional, - como la guerra del Para
guay - de grandes trabajos de moralización, <'omo 1a des
trucción de Entre Río:; y Corrientes, por dos guerras suce-
sivas. 

La Casa de Moneda fué la nodriza qru• crió a l<>s gobier
nos autores de los empréstitos ingl~s,. por lo cual vino a 
8U.8 arcas (?l producto de esos empré:;tito:;, que el Banco des
contó y prestó al interé.~ corriente, como era natural, a ma
nos abiertas a la especulación que tl'ajo la última cri.si~ 

El Banco en si mi$Illo es la crisis constituida en insti
tución permanente y uom1al. 

Con razón el banco d~ E -tado ti<-ne horror 11. la conver
tibilidad del papel en oro, por los bancos V<'rdaderos o co
merciales. 

El sabe que su simple existencia scrín la rnz6n de ser d" 
RU muerte. 

Como la circulación de ese papel es forzosa. y obligatoria, 
en cuanto "xtingu4' las obligacione!l que se pagan con él, el 
mipréstit.o qu" por sus emisiones ~e levanta, es forzoso igunl
mcnte. 

Y como ~e empré~tito es a la .cz una conh'ibución, en 
cuanto 1 Estado qui> toma en préstamo cuatro sólo paga con 
tres, sus pesos deprimidos tnn pronto como . P emiten, se pue
de decir que el público tomador de ese papel pnga la cua1'ta 
parte de lo que presta al gobierno como contribución forzoi:ia. 

Si a todos los male~, de que tl papPl-moneda es ori~cn 
Y causa, se añade "'1 que oca iona a todos por In circunstancia 
de servir como moneda. a. instrumento d<> los cambios y me
dida de valor, no obstante !-U condición ele par>el clA deuda 
pública, Jo que vale d{'('ir una medicln. sin fijeza que varía 
todo.e¡ 10'3 dfos, - convendrá en que ,,) tal papel-moneda do 
Bn~noii Aires parece rnlcnlrulo pnra prrturbar ~· aniquilar el 
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comercio que suministra la renta de aduana y el crédito pú-
blico de que esa renta es gaje. . 

Sin embargo, es un hecho, a todos se marufiesta ,el. ~ro
greso de Buenos Air-."<I sobre otros mercados de Rud América. 
c>n que el papel-moneda es desconocido. 

Esto probaría, tal vez, no que el papel-moneda es la cau-
sa de ese progreso, sino que no es su o~~táculo. 

, Se concibe, entonces, que la movilidad . en los valores, 
que él determina, sea compatible con la neces1dad que el. co
JnP.tcio tiene de una medida fija de valor para sus cambios f 

Esa eompatibilidad se haría sensible y comprensible por 
una comparación del terreno de ci~rt<>;1 merca.dos c~n la su
perficie del mar, cuy8: ~on.tinua osctlac1ón no es ob~tá~nlo 'Pª: 
ra que nn cierto equihbr10 se observe en los movimientos ) 
actos de los que habitan el mar. . 

, Estarían el comercio y <•l crédito, como la l~bertadi lla
maclos a vivir: crecer y desarro1larst rn un medio contmua-
ment<> agitado y oscilante f . . 

El progre~o innegable de Buenos Ai1'Cs, eu los cmcuenta 
11ños que llevan de existencia su Banco y su pap~l-moneda, es 
un hecho fenomenal, iligno del más atento rirtudio de los eco-
nomistas y socialistas. . . . 

¡ Serian las crisis y sus ruinas una condición de la ~da 
comercial como los naufragios y sinil'~l'O'I lo son de la v1d11 
del m.nr! . 

Digno e~ de notar que las crisis han venido y viven ?-1 
lado del crédito, que ~. sin disputa, la pala~ca del comrrc•10 
modemo en sus progresos má.c; grandes y recientes. . . 

, Qué otra. co a significa el hecho de que las cnsts Hon 
un mal que sólo Re produce eu tiempos y paises dl' grand<' 
riqueza y pro~eridad t . . . 

Los paiser;; pobr<'s y atrasados no conocen 11\S crisis 111 º" 
nombre. 

Las l'risis, como ]Ofi progresos. son rl efecto de los c•am-
bios y del movimiento. , 

La especnlaci6n lra~ los unos y los otros, i;egun el a:rar 
de ln, fortuna. . . 

Sin embargo, en esto co1110 en todo lo que es del donun10 
de lo crea.do, no ,es ln. fortuna o el azar la fuerza que I'l'gln 
el curso de los hechos humanos, sino la le-y natm•al que la 
l'az6n clescubre y observa. 

La confianza o el crédito, es una fuerza que, como la vo-
luntad humana y tnntas otras que existen<'? 1~ naturaleza., -
el vapor la electricidad, l'l ealor, la gravitación, - pueden 
Rer cn.us~ de r1randes mnlffl o de grandes bienes, según qut> 
el hombro· los r1 dominr .v irobiem(> en rl H<'lltido de 11us intl'· 
rrsc.., y t•miv<>nirncia!-i. 

J;.'iTlíDIOtl ECONÓ.HlCOn 

El país más comercial y rico del mundo Inglaterra 210 
debe los pro~esos maravillosos de su comercid al papel-m~nc
da; la. Francut, que .le sigue en prosperidad, tiene por reglll 
Y meilio de sus cambios la moneda más abundante y perfecta 
ele. oro y plata, y, e1 papel de su banco, rno del Estado, no ha 
ucJado un solo dia de ser convertible en oro a la vista y lLI 
portador. · 

Rusi~, al con~rario, Austria, Italia, Estados UnidO'~ con 
s~t papel mco11:ver~ible de curso forzORo, no sirven a su comer
cio ~~ de nvahzar por su opulencia y desarrollo con el co
mercio mglés y francés, por mucho que le deban. 

§ VIl .-ABusos DEL CRÉDITO.-EL BAl\CO DE BUENOS AIRF~"' 

El Ba~lCo de Buenos Aires, es un banco provincial. St, 
llama él mismo "Danco de la Provincia' ', ~· Jo es, ademKS qm• 
en .el nombre, .por la naturaleza provincial del crédito que 
emite. Cada billete dec~ara su provincialismo, por e5tas pala
bras e? que está concebida su promesa: La Provincia rcconocr. 
f.$te billete ... p01· tantos pesos. 

~ada más .si.gni~cativo que esos nombres que no le deja1, 
fübrir su condición irregular y el desorden del estado de co
~ de ese país. de que el Banco l".i prorlucto y testimonio I?"'· 
nmno. 

Ec;e Banco provincial domina y supera al Banco Nacional, 
lo que ~em~1estra que la provincia es más que la narión por 
la constituc16n natural y real que ese pnis tiene. 

Es más por esta razón dicha; y pot esta otra: que l:li 
b~nco de Estado - del Estado provincial de B11c11Qs Aires -
nnentras que el otro es banco de particuiarcs. ' 

~l .de B~enos Aire11 l'mite c,·édito p{tblico, el Xacionu.l emi
te crcdito privado. 

Al _revés de lo::. Bancos de Inglaterra y de Francia qu~ 
Mu nacional por ~u _nombre y por el círculo de su acción, t'l 
Ranco d: 1~ Provmc1a de Buenos Aires, &e asemeja a los bau
cos provinciales de Inglaterra. que han dejado tan tristes l"(' 

(\Uerdos por las cr:i~i~ de 1793, 1814, 1815, 1816 y 1825, cau
sadas por sus em1s10n~ abusivas, sell'ún Jo tc11tiñca Ma1•-
Cnlloch. n 

En Inglaterra oncontr6 ese mal su remedio en la rcform11 
<1ue ~entralizó e~ el Banco nacional de Inglaterra la emisión 
de b~lle_tes y RUJetó a su l'Ontrol la emisión de los l>a11cos clt• 
provmc1as. 

Un remedio scmejamtc ~rá el que tiluga <1uc poner fin -, 
1~ efectos de.~ti·osos del papel que emite el Banco provin:url de. Buenos Aires, con la profusión de un banco autónomo 
e gobierno, que rstft fuera del Umitr dt' la nación y del Con-

t 
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groso nacional, por los pactos de Noviembre y de Junio de 1658 
y por la Con~titución nacional reformadlL bajo la inspiración 
de la provincia de Buenos Aires, en 1860. 

El Banco de la Provincia de Buenos Aires - ofidna pú
blica de su hacienda local - es un cuarto poder ptíblico, de 
órbita excéntrica como un cometa, que se mueve fuera de la 
Con tituci6n, ley regular de los otros poderes. 

Aunque provincial, es un cuarto poder de carácter nacio
nal, en cuanto es nacional la acción y naturaleza del Banco, 
llamado de la Provincia de Buenos Airei impropiamente. 

Los que lo administran, es decir, si1 Directorio, forman 
y oon el gobierno real de la provincia y de la nación, sin pa,; 
recerlo. Tenedores y regentes del crédito del país, en que con
~iste su tesoro, los Directores del Banco tienen a su cargo el 
poder de los poderes, el que es re:...umen del gobierno todo, 
el tesoro público, cuya fuente principal es el te.c;oro de cada 
uno, tributario forzoso del Banco que lo recibe en sus cajas 
en forma de préstamo, bajo los certificados que él emite y da 
como garantía en forma de billetes de Banco, papel de crédi
to público o de billetes verdaderos de tesorería. 

Si la hacienda <S el más poderoso de los elementos de que 
se compone el poder ejecutivo, el Banc() de la Provincia. de 
Buenos Aires que tiene a su cargo la rama má,s fuerte de su 
hacienda pública, que es el crédito, es literalmente el gobierno 
real y efectivo de Buenos Aires. 

Poder invisible y oculto en su capa de simple Banco, ea 
doblemente fuerte por esa circunstancia, como todo poder 
oculto. Gobierna al gobierno de que parece depender, ( como 
le sucede ru gobernador de la provincin; que gobierna. a su 
jefe el presidente de la nación) por el privilegio que sus di
rectores deben a su experiencia técnica e;i el J?Obicrno del Ban• 
co y 1ms operaciones ajenas del nlcance común. 

Un banco es una máquina complicada, cuyo manejo exige 
un saber técnico en cierto modo: 110 too.o el mundo puede 
ser su maquinista. Este privilegio asegura cierta inamovilidad 
n los directores, cuya reelección indefinida por necesidad los 
a~imila a los jueces inamovibles. 

Cuando en una materia de l1acicncln que se relacione con 
el Banco, el gobierno pide informe al directorio, lo que le pide 
en realidad son 6r<lenes, que el gobierno se atribuye luego Y 
ejecuta como suyaR, pero que en rcalid:id son del directorio. 

Ese poder oculto, como el de la electricidad subter1 ánea, 
c,s ilimitado

1 
como poder ilimitado que cis de emitir la deuda 
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pública, llamada papel-moneda b. 
recibir y usar de la fortuna ente:: de~~ i_o de la cual puede 

E D
. . e pam. 

se 1rector10 une a: ese d 1, • 

oculto,. el poder no menos discricfo:!1 ~~·1:~;~a:xtraortnariol y 

Et~~;~ui:~~;:•~¡~/;' baj,!•::"/~tert ~;ii:;~]í 
ci6J de Sl:\fu!~o.sde~o!nto, de_ extender o estrechar la circula
Y del crédito priv~do ~:l t!~!,t:io :~~:o del crédito público 

La inmunidad que debe a la ob curid d . 
f~nciona. como poder público, lo hace más af ~ que vive y 
b1erno, Y superior a la o ini6n . ue e que el go
porque 110 lo ve, ni advie~. ' que no e.1erce en él su contrQ) 

nist~EJe 
1
~;:~~:;!ª!u:rj~:~r: 

6
~e~pode_l' budr?Crático u ~fi~i-

trac16n del gobierno. rgo mme 1ato la adm1DLc;.. 

El jefe supremo del paf d . . 
re/ renda el empleado 

6 
b lt s or ena, . el mrn1stro-secretario 

N h . u ª erno Y especial del ramo gobierna. 
. , o ay que olVJdar qne según el sentid d 1 C . 

c1orl argentina (artículo 86 . . 1 º) 
0 e a 011.,titu

lrar l ' meiso · gobr.r11ar es adminif 

el
.na' Yd c~~ºt e ~ue realmente administra es el jefe de la oft. 

a m1ms rahva los empl d b 1 . • que en realidad 'b. ea. os su a ternos vienen a ser 1~ 
preside la admini;;r;:i~~:n•ei:~:~t~as que el jefe del. ~stado 
&ecretarios refrendan con 

8
~ firma el 1 país, que sus. ~m1st:0s-

que parten de las oficinas Y de Io!n o.fi:~n~~i~!. admin1Strabvos 
Esto es lo que sucede sobre todo en las ramas d 1 . 

:no en que su administración tiene algo de tfo • e golbier
tocla materia de finanzas v de h . d meo, como ? es 

b
l'l'l·pafilol. I~a ignora~cia en ·haeienJ:1:~ 1:g!~o PJ:s~:z~ee origen 

os < e origen espanol. n pue-

m despotismo de Buenos Aires ba • R 
tutelo en su Banco, imperial ele indole ;lºd os~ estuvo co~i-

d
quel e11 ele trc.:i. modeloo imperiales: el Dan::r~~e~ eon:o cfop1a 

8< o por Nnpoleón I. el B . rancia, un
<'atalina i v el Ban<'o 'c1e1 B anc_ol de Rusia, por la emperatriz 

II.. · . rasi , por el emperador D. Pedro 
IJO del d~'lpohsmo, el Banco ha sostenitlo a su adre. 

mclo ,,QJ .u~ cxtr~no e:'l que. Ro'las funda~c en él flU pode~ sur: 
b' e <'Se origen imperial y de. 6f f T .-
obra de Jas inst't • . isp ico .uv.:. hombres son lx 

1 uc10nes, no v1cct•ersa. 
6 . No son boneos propiamente sino ca ns ele m d .. 
te:~i!11c10 flalsnb, t•on que el gobier~10 estorba la rr~~:i6: fiyc~~:~ 

e 0 ancos verdadero~ q e 
lllercin fundadas para emitir . , . u son m~rll!l casa.<1 de co-
oro no crc'd ·t l't. c:cd1to romcrw.1l convertible en 
l ' 1 0 po ' 1co, es decir crédf to 'bl · 
011 hancos de Estado O 1 1.• . S pu 1

~0, c-0mo hacen 
e e go J1e1 no. on oficma.'l del tesoro 
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público con el nombre y ~mblant{' usurpados de bancos dtl 
1-irculación. 

El papel que emiten c..c.:.tos bancos es papel de deuda. pú-
blica:. Sus emisiones son empréstitos disimulados e indirecto3, 
hechos en la sola forma en que puede levantarlos un ~obiemo 
~in crédito y sin dinero. 

Sus billete:!., aunque aparecen y se llaman de banco, son 
meros bonos de deuda consolidada. Todo el que los recibe e~ 
prestamista y acreedor del Estado que los emite. 

El gobierno emite papel, ~ decir, pi<le prestado cuando 
n<'cesita plata. 

Y como nadie puede impedirle usar del poder que él 
propio se dá de emitir, puede decirse que tiene en sus ma
nos el poder de forzar al país a que le preste toda su for
tuna. 

Con su propia fortuna. domina y somete al país que se 
La presta: levanta. ejércitos de soldados, de emplead06', de 
1!'-pias, de escritores, de cómplices. - Es así como el banco 
de Estado es el Imperio, o mejor dicho, el despotismo, ,el 
roder omnímodo, la dictadura. El banquero o el gobernante 
puede llamarse A o B o C o D. - El despotismo es el mismo. 
:-4o color de fomentar el comercio, es la ruina del comercio, 
por dos caminos: l.", por la razón que su papel de deuda pú
hlica o poUtica, es la moneda o el instrumento de los cambios, 
y como la moneda no es medida de valor cuando no tiene 
fijeza, ni es míis fácil dar fijeza a la deuda pública que al 
mercurio de un barómetro, el comercio hecho por intermedio 
<le papel-moneda es un juego de lotería; 2.', porque su privi
legio o monopolio de emisión no deja ~xistir bancos comercia-
1<'.'i ,de circulación. 

El {mico medio de reformar un banco de Estado, en ~1 
sentido comercial, es decir, de hacer reembolsables sus bille
tes a la vista y en oro, es suprimirlo. Toda reforma que Jo 
oeje en pie es una mel'a comedia. 

Pero suprimir uno de esos bancos es desarmar al gobier
no del ,primero de sus poderes, compendio de los demá.'i; es 
un cambio radical y fundamental del Estado; es una revo• 
lución, no una reforma. 

Esperar que el gobierno se la haga. a. si mismo, es decir, 
que él suprima el podc1• que tienr de disponer de la fortunA 
<1<' todos, es pueril. 

Convertir el papel por otro, comprarlo por · dinero y 
c~onservar el banco do Estado en la nueva forma, no refor• 
marlo, es removerlo, si el Estado sigue siendo el banqueto. 

Los nuevos billetes convertibles en oro se volv~rian bi• 

l:STl'DltlS ECON(,.HlCOt-i 1m 
llctt,,s no couve1'tibles • . 
hacer si conse......,.,,,. '1 pord nuevas emis1one.'i quo no d"jaría de 

N 4 
·"""' e JJO cr de hacerlas 

t~nvi~e ::b~anco, es el banquero, Jo ~ue eHcierra Pl mal y 
1ar. 

El Banco Imperial d R · . . 
esta verdad _e usia con5tltunia la prueba de 

, que no necesita de pru b E 18 nuevo reemplazó a los · • e ~- n 61 un banco 
ma. Al - VICJOS y promet16 un cambio de siste-
realiza~: ~~i\:/az mantuvieron el papel metálico o 
necesitó emisiones, que J~º•. en 1864, ~a guerra de Polonia 
presión. Fué la historia :0;:i.eron sus billetes . a la vieja de
cambio y su papel-metálico d '¡ dBe que fué copia la ~ficina de 

f' aneo <fo Bumos A 1res. 

Banco de Estado, quiere decir b d . 
soberano, baneo legislador 1 b aneo e gobierno, banco 
~ci6n,-banco político, ban~:~e e anquero es_ el Estado O ]a 
titos, casa de emisión de deuda pb~!rra, m;quma de empré.c;
banco. Un banco de ese género pu ica en orma de papel de 
manos del gobierno, armado pot~f ~ 1f fo:una de l_a_ nación en 
tar empréstitos, !POr cuyos bonos o e b1J er de e,m1hr y levan. 
dar en préstamo por 1 . , etes o titnlos se hace 

' a. nae1ou toda s f 't tanta cuanta el gobi , . u 01 nna, o al men08 

que obliga al país a :;~~irq~~ere tomard en c~mbio del papel 
~n faz de un banco de E~o mone a corr1ente. 

propiedad, que la Constitución tado, ~das las garantías ele la 
comedia. No queda en .realidad p_rom be, quedan reducidas a 
la fortnn d l , , . m som ra de garantía Toda 
del podet dee t%!:r e¡pst1~esatadla d1sc1f·eción del gobiel'no in~tido 

· • a su ortun n la '6 t'11US16n de ese empl'é&ito f a ~- nac1 n, por la 
de recibir el papel de deu~:oso que se produce en el acto 
cuyo papel, declarado moned que el gob1_erno emite, contra 
'lns bienes Y valores los , ª. lalegal, ,es o~h_gado el pais a dar 

D d 
mas re es y fl)Os1tivos 

ª 0 un banco semejant . · 
variable e.~ un omperador e, su consecuencia uatm.<al e in-
Poder omnúnodo ( ' un czar, un sultán, un dictador con 

aunque una ley no 1 d1. 
P.M decir, el poder sin lím •t se ~ ti expresamente) ; 
hecho, rl poder t·eal tod; ~• podrque el dmero es el poder de 
paz. ' ¡>o rr, en la gne1Ta como en la. 

Una república con u b d 
tontrasentido: una repúbnl.,.~nc~ ....,º ~sltndo e'l un absur'do, un 
v T'b<- . i-.... m11-'er1a como la de Au t 
~us ~ r10 ! un. Imperio JilJrc, como los ;1e, Rusia Y Brasil~1~ 

eircu1::t:1~~~~:e~:u:~~~~~tºcupyuªessimpl~~ tvoluntad <'S i~edio 
n . "'• cons1s e en un pa el 
le~ e~ m~n~da smo 

1 
porque lleva ese nombre impu<'sto 1!r :: 

· ' · Mcir. poi· n voluntad drl soberano. 
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. fa'bricas de crisis, de pob1'.'Za pública y 'falei! bauoo:. i;on 

de ruina oficial. 'bl" Argentina 06 que este siste-
Lo peor para la Repu ica_ . ucion:s sino en sus cos• 

rua estú no solamen~e _en sus m:: ideas, en su educación. 
twnbres, en sus C?nv1cc~:=tit:ión nacional, que comprendo 

fütá en su lllJsma . los ele~ntos del te:;oro D&· 

el cl'édito y d empr~ro ent~ gastos públicos de su vida 
cional formado 01>ara. e~:r ./:ntre 1ans poderes al Congre o 
regular ( art. -!. ) ' y at;1 ~J nal . 
el de crear UD: Banco Ntc_1ot' ¿tros artfoulos de la Constitu-

Buenos Aires, que O Je O 
• , nada dijo de ese y lo 

ción, para incorporar ·e e~ lalauCi~titución nacional que lo 
aceptó tllcitmnente aceptan ° rt 

4 
º) 

1 suprema ( a . · · contiene como sn ey N . 1 acalla de interpretar e&t' 
La Corte ~upr_ema o a~ona del Congreso para instalar 

articulo en el sentido del po er 

un Banco Nacional ~e ESta~o. ta años de existencia en el 
Esas nociones tienen cm~uen_, de su primer Banco d~ 

. d d 1 constitul'10n . te Pais y ienen es e a . t "~for·mado suces1vamen en · d B o· A1res ra....., la p descuentos,. e nen :, C~sa de Moneda, Ba11co de rfr 
Banco Nacional, Banco Y : banco de Estado, más 0 
t1i11cia, como es hoy, per~ J:~~:e épocas al estilo de su mo
menos completamente en o d F "ncia 'copiado en sus de-. . el Banco e r..... , . 
delo e::ctranJero - 'ritos bien entendido. 
fedos solamente, no e~ su~e forz~. o que el Banco ?e Fran

El papcl-m~n~Jn. e e · vertido en oro a la vista Y. !'-1 
cia émite, ~ rchg1osamcnlte ctn on que garante esa convel'Slon 

1. d Y la reserva co o. 8 c . , 
poi a or . 1 a su circulac1on. 
es nada menos, qu~ igua f ó t Es que su papel no es 

I e, ·phca Cf;C en meno . . ..... no ' º?1º. se e~ . d Prancia es <le sus acc1oms.....,, 
deuda publica. El ~aneo e. patrón o protector, no su ban
<lcl Estado. El gobierno es su b 
qucro, como Napoleón J lo desea a. 

_ . 1 E t do en emitir su deuda pú-
' Por qué i;e f

1!1PCllúl'ia ~ s ~ Qué necesidad tiene de 
blica poi• intermedio de _un banco ·ant'e y salir de su papel de 

es decir eomcrc1 , t·e hacerse bnnqu_ero,_ , ! T _ Bn ¡¡u propia tesorma 1 • 

Estado o inshtu<'ión p~htica 
11 

banco para emitir su deuda 
lle un in trumcnto meJo~n~l~~ ~icn los billetes de banco._ La 
públi<'a en bonos, quel d emisión o puede serlo a igu~ 
misma tesorcria es un .>an~o .6 d~ crédito y mejor todav 
titulo que eu~lqnh·l'a lllStituC1i~idad son inagotables• 
porque su gaJc y s~ -~e.-;¡~n~il{etes de deuda pública un em· 

Siendo toda cm1s1 n 1 e h 
O 

el público que loB toma e11. 1,r{-stito indir<:cto levanta< o o r ' 
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eambio de su dinero, vale más que el tesoro del Estado, en su 
propio nombre y sin tomar al comercio las funciones que le 
pertenecen, pida prestado al país el dinero que necesita para 
8U8 gastos públicos, por la emisión natural y simple de sus 
bonos o billet.es de teso~ria, como hacen Inglaterl'a, Francia 
y otros Estados bien reglados. 

El billete o bono de tesorería, N'embolsablc a término y 
revestido de un tanto (Por ciento de interés, ,no dejaría de 
circular como la moneda, siu pretender serlo él mismo. 

Puede ser atribución del gobierno el certificar la ley de 
la moneda metálica, pero de e a atribución al poder de eri
gir en moneda del Estado el papel probatorio del empréstito 
de dinero que el país le hace recibiendo ese papel, hay la 
distancia que separa el derecho del despotismo. 

Se concibe que ~ta institución del papel-moneda así emi
tido, deba su crcaci6n al poder dictatorial de Napoleón I, ~ 
Catalina de Rusia, del Emperador ele Austria, de D. Pedro 
del Brasil, del Dictador Rosas. 

¿ Por qué, entonces, el poder despótico prefiere levantar 
sus empréstitos por emisiones de billetes de banco y no por 
bonos de . tesorería f Porque la hipoeresia es <>l lado flaco de 
la fuerza. Emitir bonos del tc:soro es eonfc.c;ar que ec le
vanta un empréstito, que se contrae una deuda, que se cons
tituye deudor. Emitir papel-moneda, en íorma de billetes de 
banco, es ocultar todo eso: ocultar el empréstito, la deuda, la 
pobreza, la debilidad. 

Después, un banco e considerado como un manantial de 
oro, sin embargo de que no e Rino un algibe, es decir, que 
recoge pero que no produc el oro; mientras que la tesorería, 
en las repúblicas de Sud América, significa caja vacía, ba1dE> 11in fondo. 

§ Vll 1.- 11,\ CUIS!~ DE 1871i 

El crédito privado prodigado por los bancos de Bucuoe 
Aires en concurrencia, los descuentos crecientes y enormes 
dcl Banco del gobierno sobre todo, han contribuído e exaltar 
la especulación y precipitarla en lo excesos qnc han ttaído la 
crisis en 1875 y 1876. 

¿ Qué circunstancias han permitido al Banco del gobierno 
de Rosas prodigar <'l crédito de ese modo t - Dos principal
lllentc: l.ª, los de los fondos del empré.~tito de treinta millo
nes; 2.•, los depósitos del público, desenvueltos por la ley 
de 1854, que reorganizó ese ban~o, con el nombre de Banco 
de Dep66itos. 

Con CSOII capitales depositad0!1 ha rleilContado el Banco de 
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l te han fat•.i-B Ai""" los i'audales de medio circu an qu~ uenos •= . • 
. d 1 ulación y traído la crIS1s. 

lita o a espec ol 'd l Banco Hipotecario es un anexo .No hay que v1 ar que e A' es-
disimulado del Banco dfeall gobdi!teiliti~u~:!cie~esd! i~1~n<M-
te banco es la puerta sa 

Aires. distintivo de esta 
Los depósitos de ba~co son ru;_ r:!: l\1r. Cardwell: es 

época de progreso material, _como 1º ·t , reunido de todo 
un mecanismo por el cual _sn'Ve e cap1 ai 

1 mundo al mundo comercial. . d b ,_ 
e Pero esta virtud no pertenece sino al depós1bto e dancl·oo. 

. d · ales no 1\ los ancos e :-
comerciales o de ~cieda es /º~~~os ~s con.fiar su fortuna a 
®biernos Depositar en es os d f tuír pagar 
~n banq¡ero que tiene el poder so?erano e res I y es o:r 

lo la mitad lo que se deposita en sus arcas, pu d' ~ 
con so . dá aga su oro en papel-mone a lD-
la ley 9ue él mi~ml o ~t a' i arbitrio sin mác, reglas que im'
convert1ble, que 1: _emi e 

necesidades de gobierno. 
1 0 

eda vale siempre meno,; qne 
Naturalmente ese pape -m n . • 

. l 1 día siguiente de su em1s16n. 
~u v~?; no~;~~i6~ del doctor Vélez Sarsfield se hu?iera fi. 
. 

1 ª p d reor anizó el Banco de Buenos Aires por 
Jado en eso, cuan ° g d familias arruinadas por eAA 
su ley de 1854, centenares e · 1 

ley conservarían hoy sus fortunas. · · d •l haber de ':1 dep6si~o1 ~~~tfiºpd~:d:ªd:11:U!P~:: tr;. Cardwell. 
los ancos y he los bancos de Escocia, de Inglaterra, de 
es el que se ace en 1 :a. Claro es que él no pensó 
Francia, de la _Nueva Ingl ate~cos de Rusia ni de Au~tria. 
siquiera al decir, eso, en os A' , 
. . 1' 1· . del Brasil ni de Buenos ires. m de ta 1a. m • 

L O . DE El'i'l'AD() y MEDIO:i OE :o-UPHnllftLtl:-i § IX.- os IJANC s , . 

"Tout état eoumls a.u réglme du coun, 
forcé est un malade o•u un bless6 en coo~ 
vahiscence; en s'exposant a. de nouvea.u.~ 
pérlls a.vant que la plale soLt feI'lll,ée, 1• 

11l9que de la volr s'enveu1mer et deve
nir lncurabll'". 

A. [,ERO\' Bt:AUJ,U:t' . 

i Cuál &i el origen Y causa de la crisisi -El abu~.d~ 
cl'édito en malas emproc;as, o en buenas empresas acome i 

en malos tiempos. . h' nbición ,k 
Habrá empresas ambiciosas nuentras aya a1 

dinero o de for~na,_ es delci\_md.itoentras e~ªj¡~~~~b1·1a siguieu-
& Qué rclac16n tiene e c1 e I con . . 1

11 te: el crédito es la facultad de usar clel <lmero aJeno con 
Yolnntn_rl de !!U dueño. 
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Es imp<iúble que esa facultad exista sin !!et usada; y que 
se use de ella sin que el 1,so degenere en abu.,o. 

, Por qué imposible -Por lo fácil que es gastar el dinero 
ajeno, o usar de él con la mira de aumentarlo. 

Esta facilidad es doblemente grande cuando el dinero es 
ajeno para ambas partes en el contrato de prffitamo: ajeno del 
que toma prestado y ajeno del que presta. 

Prestar lo ajeno es más fácil que gastar lo ajeno. .Así, 
el abuso de prestar es inseparable del uso de prest,az, en los que . 
tienen por oficio el prooar y tomar pr~o para prestar, es 
decir, en los bancos o casas de comercio, cuya. mercancía es el 
crédito. 

Es natural e inevitable que los bancos abusen clel prés
tamo, porque lo más de lo que prestan es ajeno. 

Prestan los valores que se depositan en ellos descontán
dolos. Descontar es prestar, como depositar es prestar igual
mente. 

El banco, por la naturaleza de sus funciones, es una agen
cia de cambio. No necesita. más capital que un corredor. 

Su capital más real ~ la confianza que inspira su per
'!Onería; y su promesa es aceptada porque es cumplida. 

Si a la exactitud añade el cRn<laJ, la promesa es doble
mente aceptada. 

Esta es la función de un banco de Estado, pero no porque 
('umple su promesa, sino porque su caudal responsable es el 
uc la nación. Una responsabilidad es más vacía y nula cuanto 
más grande y extensa. La hipoteca general, verbigracia. Pero 
su generalidad y magnitud infunde tanta fe en ]a exactitud, 
11ue la suple y reemplaza. 

El tomar prestado y ga-star lo ajeno es tan cómodo que 
el que tiene el poder ele hacerse presta1·, ~n faltar nl decoro, 
no deja de hacerlo. 

Ese poder es el que tienen 1~ gobiernos, y naitie bino ello . 
porque sólo ellos pueden, sin faltar al decoro ni parecer vio
lentos, forzar a M1 goberuados a que les presten su <linero, con 
,6lo dar al papel, en que emiten su deuda, el v1tlor legal de 
papel-moneda, es decir, de moneda capa.z do extinguir legal
mente toda: deuda pública o privada. 

Por la emisión y circulación de ese papel de su deuda, 
revestido de la f nerza legal de e:ttingnir las deuda.'!, levantan 
los gobiernos sus empréstitos forzosos, que e] pais les J1ace. 

Como tomar prestado es revelar que no se ti<>ne dinero y 
11ue se necesita para vivh- o pata nevar a cabo una empresa, 
los gobiernos ocultllO sus empréstitos colocándose detrás de un 
lianro, o casa <le comercio,. que parece emitir deuda privada 
fin lrr.~ hilletm qne pone t>n circulari6n, pr.ro que. en rralirla<l. 
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emite deuda pública, porque el banco es del Estado Y el ban
quero es el gobierno del Estado. 

Tal es el Banco Imperial de Rus_ia _Y t~l e~ el . Banco de 
la Provincia. Son oficinas del tesoro publico, 1nstituc_1ones _para 
levantar empréstitos forzosos, ,;in pecaT nunca de 'V!Qle~c1a; Y 
para conseguir así el dinero, que el_ paú; no pre~ria '\iolunta
riamente a sus gobiernos, en cambio de otros titulos o bonos 
de curso facultativo y voluntario. 

Especie de deuda consolidada, el papel-moneda es un pa-
el de deuda pública perpetua, que no 11e reembolsa en me~

iico sino por raras veleidades de un momento, c~n ~ue ~os go
biern<Y:l acostuml>ran galvaniznr su valor pecnmar10, Rtemprr. 
agonizante. . édito , _ 

Un pais que saca del comercio ~u renta Y su cr . ~u 
blico, se arruina politicamentc, arrmnando ~ su comercio, un
poniéndole para instrumento ~e _sus. oa;mbios, c~mo monedf\ 
y medida de valor, su deuda publica mcierta, !acilante Y des
acreditada, emitida en la forma aparente de billetes de banco. 

La deuda pública no puede ser moned~ porq_ue no es me
dida de valor; y no <.-, medida porque no tiene m purde tener 

fijeza. i '1 li El papel-moneda de esa. dendn e-. nn. <le e<•to pu> oo, 
comprable y vendible como ohJeto de comercio, en su mercado 
natural que es la Bolsa. . . 

La forma natural de ese comercio es <'1 a~10 Y ln ·peen· 
lación .n la alza y n la baja. . . . 

r0 hay ley ni terrorismo que pueda ext~guir ?l agio Y 
la ei.pecnlaci6n donde la moneda es la fluctuación misma por
que es la deuda pública; y de t.odas ln.s raro de la_ deuda que 
se vende y e compra. en el mercado, la má propia para l!('r 
objeto de comercio. . . . 

No hay más que un medio do _suprimir el agio Y la es-
peculaci6n convertido e~ el come:c10 normal del paí. ; es sn-
primir el papel-moneda mconverbble. . . 

Y no hay más medio de suprimir este papel que supi:inur 
el banco do Estado, quitar nl Estado su _papeíl de comerciante 
y de banquero. En una palabra: cambiar el banquero eR t>l 
único medio de cambiar o reformar el banco. 

Pero como el banquero es el sobera~o y el banco es ~u 
fábrica de moneda es decir, de amonedaci6n de su deuda pu
blica nadie sino ¡¡ gobierno mismo puede quitarse su carác· 
ter de banquero y aTrojar la facultad de haceme prestar por 
el paí!I toda su fortuna. . 

S6lo la honradez convertida y personificada en gobierno 
podria hacer ese milagro de patriotismo; es deci:, que en vel'
de uno se necesit.arian dos milagros para corregir el uno por 
el otro. 

Di1'UDI08 E('ll:SÓ.Hll'O:i 

Si no se produce algún día, el comercio de Buenos Ail'l'.s 
no tendrá jamás la fonna civilizada y culta del comercio de 
Londres y de París, que hacen kus cambios por oro y plata en 
lugar <le hacerlos por deuda. pública, qne no e e table fri.no 
en su continua depresión. 

~se estado ?e cosas no pne~e dejar de tener por conse
cuencms necesan. en un porvemr fatal: l.º, la ruina del co
mer<'io; 2.0

, ~ ruina del gobierno; 3.0
, la ruina del pa~. 

Luego tiene que cesar un dfa por el poder de la necesidad 
de vivir; es decir, por nna fuerza superior ~ la del gobierno 
mismo. 

El ella que llegue la hora de CM! cambio, nada. será más 
fácil que el medio de reemplar.nr el papel-moneda por el oro 
en Buenos Aires. 

Con.qistirá simplemente en invitar a una compiiñín. de ca
pitali.st88 a tomar el Banco de la Provincia como su propie
dad, con dos condiciones: 1.•, la de comprar todo el papel
moneda circulante y destruirlo; 2.•, Jade gozar de treinta años 
de todos los demás privilegios c¡ue hoy tiene el Banco de la 
Provincia, mediante la facultad regaliana de dar a sus bille
tes el sello del Esta.do y la obligación de hacer empréstito& 
al gobierno cuando 1~ necesite, como hacen exactamente loe 
Bancos de Inglaterra y de Francia. 

E.:;e cambio feliz baria decir a todo el mundo, entonces: 
i Y por c¡né no se Ju1. he('l10 e to mismo hace cincuenta años f 


